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PROSPECTO

0

---- d e sp u é s de

rio de Vergar 

nes/ abr

Provisto de" uiTescogido material científico para la» as 

naturas de instrucción primaria, dibujo, geografía, m até-1 

máticas, historia natural, física y  química; dotado el-edifi- 

cio de una selecta biblioteca, jardín botánico, gimnasio, 

billares, recreo cubierto, pelota, salón de actos

públicos, capilla, seis espaciosos dormitorios, seis salas de 

estudios, otras seis de aseo, enfermería, cuatro galerías de 

cien metros de longitud cada una, aulas ventiladas, ele­

gante comedor con mesas de mármol, huerta, baños, fuen­

tes, sala de visitas, y  de cuantas condiciones, en una pa­

labra, pueden contribuir á la salubridad del local y  á una 

educación y  enseñanza cristianas, económicas, y á la altu. 

ra de los mejores establecimientos de su género, es de es­

perar que los padres de familia hallen en el Real Semina-
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dulce y  paternal, que les incline á ser dignos y respetuosos 

por deber y  convicción, no por temor ni por rutina; se ex­

citará constantemente en sus almas una emulación saluda­

ble, fomentada por el premio al verdadero mérito; y  se 

procurará arraigar en sus tiernos corazones la fe religiosa, 

el amor á la patria y  el sentimiento de todos los deberes 

que hacen al hombre digno, y  que, por medio de una moral 

austera, le estimulan á prevenir las faltas para no tener 

que corregirlas.

4-Estó se decía en, el Prosfec^  del año ^880. Afortuna­

damente los hechos vinieron á garantizar las ventajas que 

ofrecía oe nuevo este antiquísimo y  renombrado estableci­

miento, ^conquistaron la confianza de los pkdres de fami­

lia que desean dar á sus hijos una instrucción sólida y 

una educación esmerada tanto civil como religiosa.

Cinco años de enseñanza bastaron para bomunicar á 

este Real Seminario seguridades dV buen éxito; y  ahora 

que nuestros alumnos están en aptitud de cursar los estu-



dioá superiores, queremos realizar nuestro provecto de con­

tribuir en lo posible á separar la juventud de lote centros en 

donae reina la inmoralidad y triunfa\el error. lA.1 efecto se 

inaugurará el día i;° file Octubre del presente ano la ense­

ñanza, superior preparatoria para carreras especiales, com­

prendiendo en ella las asignaturas asimi^no preparatorias 

para lá Facultad de Derecho. Esta es la tazón dfcl nuevo 

Prospecto que hoy damos al público, y  de la6 modificacio­

nes que introducimos en eî  antiguo.

D É  L A  E N S E Ñ A N Z A , i /

este Real Seminario comprendes» las-

ia ‘  h

L a  enseñanza d( 

materias, siguiente&>\

1.° Instrucción primaria,

2.° Segunda enseñanza, hasta el grado de bachiller.¿>^

Q 3.0 Idem en sus aplicaciones al comercio.

A .°Lldiom as  áteiftánTfrancés/inglés ésLtaüano.

, de paisaje, de adorno óD ibujo^ \inea .i,t
A í  ‘K

figura.

t íA  Música vocal é instrumental.

7 .^  Gimnasia.

Preparación pará carreras especiales. Geometría analí- 

ticat geometría descriptiva, y  sus áplicaciones á l is  som­

bras y  perspectivas; armliáis matemático; cálculo len sus 

variks especiés; mecáni :a racional. ¡

9.7 Preparación parada Facultad ¡le Derecho. Metafísica; 

historia universal; literajtura general 1 griega, latina v espa­

ñola! Todos eátos estudips s\ harán apn arreglo á textos y 

programas oficiales.
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-j- Los alunVnos de eñseñanzá\preparatoria para carreras 

especiales sufrirán á su ingreso un examen previo. Caso de 

no estar suficientemente preparados para curisar con pro­

vecho las asignaturas qué, solicitad, se les destinará á cla­

ses de repaso c ue el C o le ro  establecerá al efeóto.

Ninguno dt los menciortados alumnos pasará de unas 

asignaturas á atrás superiores sin qitedar aprobado en el 

,  examen particular que se verm cará condese motive.

. f f - -  ■ Í r - J ^ A :  ^ <^ 7  J

0 D E  L O S  A L U M N O S  k lT E R N O S .

Los alumnos intiernos^del R^al

son de tres clases: 

enseñanza superior.

inarioy de Vergara 

e pnntera y  \eguno<^enseñanza, y  de

.  — A-e— £-

/ .  ¿ I . -  (  D 1& P 0 S 1C I Q M E S  G E N E R A L E S .

Para que un alumno sea admitido, necesita presentar 

con anticipación los documentos siguientes: i .° la  solicitud 

de su padre ó tutor, en que se exprese el nombre, apelli­

dos, lugar de su naturaleza y  estudios del aspirante; 2.0 la 

partida de bautismo; 3.0 certificación médica de estar va­

cunado y  exento de toda enfermedad crónica ó contagiosa;

4.0 cédula personal, si hubiese cumplido catorce años ó los 

cumpla antes del i.°  de Octubre y quisiere matricularse;

5.0 certificación de buena conducta, librada por el Párroco 

de su residencia ó por el Rector del Colegio, caso de haber 

pertenecido antes á otro establecimiento de igual clase que 

el nuestro.)^í^TOdrá_cofttímiap-eft-e4-^ol£gi^-^qiiut_a1iJmño

Á \

f



que, á juicio del Rector en unión del Consejo de disciplina, 

haya dado pruebas de ineptitud para las letras, ni el que 

por su conducta sea ocasión de escándalo á sus compa-

n e ro s

DaSPOSTCtOWES—ESPECIA LE S .

Lo§"alumnos de primera y  segunda^nseñanza no serán 

admitidos a^teg de los 7 años ni despues de los 15, á no

ser que sin 

acreditado, 

de que se h< 

Convien

: nterriïpçiôn de cursos proceda de\otro Colegio ' e-  

En este ca ^ d e b e rá  presentar la certificación 

bla anteriorm eiH ^  -  ( 1  1

á ser posible, que ekÇolegio m atricule^  to-

dos sus alunnos que desean ganar cui'soacadém ico; p^r 

tanto, se rujega á los interesados que avisen 

de Setiemlib[-e.

L os alumnos que ae=-p£fej»a4jfta^»&m^aiTcras-^specrales 

5s4es de instrucción primaria podrán ingresar en cualquier 

época del añoj pero convendrá lo hagan el día i.°  de S e­

tiembre» y^B^akh4»=á^aeacione»^m3fc» -c t 3€^dfefemio.

Para la entrada de los alumnos de segunda enseñanza 

la g acflfrftdJfá-FHregho, queda designado el día 28 de -

tiesfthce. Un aviso del Director hará saber el día en que 

termina el curso, para que los padres ó encargados vengan

á sacar del Colegio á los alumnos. __

Lo^-alumnos de enseña'h^a superior formaran cuerpo 

aparte dentro del Colegio; usarán distinto uniformas, y  ten- 

dráadorm itoriaparticular, como\am bién sala de eitudio, 

recreo* etc. Se les 'acostumbrará, erNcuanto lo permire la 

disciplina de un Colegio, á llevar una V ida propia sociaí, y 

sobre tod\ verdaderamente cristiana*,

fL
/ Z .
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D E  L A S  P E N S IO N E S .

Los alumnos internos ó seminaristas abonarán las can­

tidades que á continuación se expresan. Por la pensión, 

225 pesetas al trimestre |l0s--áe--primefa-y-s€gttnda~ense-

ñaftza, y 4o©4os-tie^ensTiñan«a^supefi#fjJcpagadas--a*ticripa-
damente en los meses de Setiembre, Diciembre y  Marzo.

Por la-mencionada pensión, los alumnos, tendrán derecho á 

una alimentación sana y  abundant^ ^M ayado, .planchado 

repaso de la ropa blanca y  ^  colortf f i ¿ñim ^  ‘ 

(pectrdebefán-ser de euenta^-áel 

afetTnro-^&-gafrto^-dc" consultasr^perariüTie5ryTos~qTie, á 

ju ic io..de l ,médico del-establccimientorse-reputen-^xtraordi- 
naoQs); cama de hierro, jergón de muelles, mesa de noche 

y  demás enseres que no se especifican en el equipo; al cor­

te del pelo y peinado de los niños que lo necesiten. // f 

Por la$ indicadas pensiona^ recibirán la instrucción pri­

maria j^los estudios generales del bachillerato, k-OTseñan- 

za superior en aquellas asignaturas.que se -exigertfpara la /> ' ' 

facultad ó  carrera que -siga el -alumnoy-y la ^ e  religión, V 

mora-1 y  urbanidad.

No se comprenden en el artículo anterior las asignatu­

ras de comercio ni otra alguna de aquellas que no pide la 

ley para el cumplimiento de los estudios^rriba dichos, de­

biendo satisfacer por cada una de éstas 10 pesetas en razón 

de honorarios correspondientes.

Los libros de texto, derechos de matrícula, cédulas de 

inscripción y derechos académicos son en ambos casos de



cuenta de los alumnos. Para su pago, el de la correspon­

dencia, reales dominicales, etc., los padres ó encargados 

entregarán en el Sindicato del Seminario una cantidad 

prudencial, de cuya inversión se dará cuenta detallada.

L a  alimentación de los alumnos del Real Seminario de 

Vergara será la siguiente:

Desayuno.— Chocolate, leche, café con leche ó un huevo 
frito, á elección.

Comida. — Sopa variada, dos cocidos con carne, un prin­

cipio, postre y un cortadillo de vino tinto.

Merienda.— Queso, fruta ó dulce.

Cena.— Un plato de sopa, verdura ó legumbres, otro de 

carne ó pescado, postre y  vino tinto.

En los días solemnes tendrán, como extraordinario, se­

gundo principio, una copa de vino generoso, con un mante­

cado ó bizcochos.

E l equipo del alumno interno se compondrá de los ob­
jetos siguientes:

i.°  Un devocionario para la misa y  sacramentos de 

confesión y  comunión, las bulas de Cruzada y  privilegio 

de carne, y  un libro de urbanidad que se hallará en el 

Seminario.

D E  L A  A L IM E N T A C IÓ N .

D E L  E Q U IP O .



I O

2.0 Peines, cepillos, cepillito de boca, y  demás enseres 

de aseo.

3.0 Cuchillo, cubierto y  vaso de metal blanco ó de plata 

Meneses.

4.0 Seis servilletas y s?is toallas.

5.0 Seis sábanas, cuatro fundas de almohadas, dos 

mantas y una oeloha Wahca.

6.° Dos almohadas y  un colchón de 30 libras de lana 

de 1,80”' de largo, por 0,85"' de ancho.

7.0 Ocho camisas blancas y  cuatro de noche.

8.° Seis calzoncillos.

9.0 Q¿\o pares de medias ó calcetines.

10 . ^6lí¿LO^pañuelos de bolsillo^ ^ u a tro ^ b ji^ a s  d e  te la  l i ­

g e ra  (cSyft- m u e s tra  p ro p o rc io n a rá )—̂ te ^ d e s e te n d a n  

h a s ta  c u b r i r  la  rótu!a~nAe4ar-rod i 11 ay~y u n a  co r re a - n e g r a  de 

ch a ro l d e u nos 3  c e n tím e tro s^ ie -a f ic h o -p a ra ra ju s ta r la s  á  la  

crotora. „

11. Etas trajes comgletoj,^d^^iario, dos^ares^d^boti- 

ñas de becerro^ dost gorras y  cuatro <í?rbatas de seda 
negra-y -¿A — ^ 1 (1 J

i j }  Dos talegos para la ropa sucia.

i^ . Un sobretodo de uniforme para invierno.

i j ¡7 Un uniforme de gala, compuesto de americana 

larga y  pantalón de paño azul turquí, con galón estrecho 

de oro; dos phalecos, uno del mismo paño, de piqué 

blanco, gorra teresiana con galón de oro, y  botinas de be­

cerro  mate.

15. E l unitórme de los alumnos de enseñanza superior 

se compondrá de levita de paño azul turquí con cuello de­

recho y  al borde cordonbillo de oro finb, cerrada por delan-



te "''con 

franga i 

de tlpr;

pares ¿te botinas n e g r a ^ __

Los botones de metal dorado, el galón de oro y  las 

gorras se proporcionarán en el Seminario. Cuando sea 

admitido el alumno, se avisará á los padres ó encargados 

el número con que se han de marcar las prendas de su 

equipo. E l Colegio no responde de las prendas que no es­

tán marcadas.

El Seminario se encarga de la adquisición del equipo 

del alumno, si esta fuere la voluntad de sus padres.

No se verificará la admisión de ningún alumno sin 

presentar en el Sindicato las prendas reglamentarias, ó 

depositar su importe para mandarlas hacer inmediatamente 

por los oficiales del Seminario.

E l Sindicato dará recibo de las prendas entregadas, y 

responderá de cualquier extravío que no sea ocasionado 

por los alumnos.

L a  reposición de las prendas deterioradas ó perdidas 

por el alumno se hará por los padres ó encargados, y  en 

su defecto por el Seminario, con cargo á la cuenta par­

ticular del alumno.

dan en Vergara, podrán sacarlo á comer y  tenerlo en su

•AS, P A S E O S  Y  V IS IT A S .

—  f  ( 7  ~
Los abuelos, padres tutores de un alumno,umno, que resi-



extrañ9s7^ ¿ > . 

x  L a  fcltíiíia

e n v ia rlo s , s in  com

io le s  e s tá  p ro h ib id o  re c ib ir Riña de coimisi

leg io , p a ra  q \ie  S ea re p a r tid o  e n tre  lo s  den iás, 

ru e g a  á  lo s  p a d re a  ó tu to r e s  q u e  a l coíji
1/ 6-*- AiXj <7'

compañía hasta el anochecer los primeros domingos de 

cada mes, sin que les sea permitido conducirlos fuera de 

los alrededores de la población, debiendo ellos mismos ó 

persona de toda confianza sacar y  volver al alumno al 

Seminario. Esto mismo podrán hacer los tres días de las ,

tres Pascuas de Navidad, de Resurrección y  Pentecostés. u  '  , / ./ 2_ 

L os abuelos, padres tutores^que no residan en Ver- ¿7 
gara, cuando vengan á ver á un alumno B¿eto^Jiij©-é~ptt|H-lo, 

podrán sacarlo hasta-tres-veees, con las mismas condicio­

nes de los que residen en la Bosnia, villa, si son días festi­

vos; pero si fuesen días de clase, sólo después de haber 

cumplido el alumno con la última clase de la mañana hasta 

la primera hora de clase de la tarde, en que debe con­

tinuar los ejercicios del horario interno del Seminario.

Los días festivos por la tarde, siempre que el tiempo lo 

permita, saldrán los seminaristas á paseo por secciones, y 

bajo la vigilancia de sus Inspectores. c

L as visitas se recibirán tes d4as> festivo« j únicam ente á 

lg h o r a je ~recreo, % en^d^salón destin^ o ^ j^ fe c t o ^ ^ d o

isa ^ a ra  recibir jyisifas de

n casos urgentes^ ver al alumno en 

cualquier día y  hora, preVia^licenpKfdel Rector.

Los alumnos no puedei ítíbir tartas ó pacm etes^jH -^, 

/ R e c t o ^ ^ j^ » ^

oí
I’* ' " " ! ‘- i - - ™ .  ^  v \ \

mer, que n a  hayan de entregar al Inspector mayor del Co-

£'-'Zr2^T
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11 iros

quiteran retirar algún alumno.del Colegio, avisen de ello al 

Director á principiós de A/gosto para\poder disponer de  ̂nú­

mero vacante.

__Estarán obligadós á escribir á sus\familias los primi

y terceros domingos de cada mes, sin perjuicio de la i)ota 

mensual que pasará\ el Colegio acerba de su conducta, 

aprovechamiento, etc.x

__,E n  caso de salida definitiva del aluknno, el Real Setai-

n a rio  l iq u id a rá  su  c u e n ta , d ev o lv ién d o le  la s  m e n su a lid a d e s  

a d e la n ta d a s , y re te n ie n d o  el im p o r te  d e  la  m ensualidad  

c o rr ie n té , se a  c u a l fu ere  \e l d ía  del m e s \e n  q u e  a q u é lla  sí 

v erifique l

JToda familia que pon'e un niño en &1 Colegio, por el 

mismo hócho declara estair conforme con los artículos de 

este Reglamento._____ _\___ ___

D E  L O S  E X T E R N O S .

Para ser recibido como alumno externo del Real Se­

minario de Vergara, se necesita estar aprobado en ins­

trucción primaria, vivir en casa de sus padres, ó en otra 

que merezca la confianza del Seminario.

Los alumnos externos, además de los derechos de m a­

trícula, exámenes, etc., satisfarán por mensualidades ade­

lantadas los honorarios siguientes:

Por cada grupo de asignaturas de estudios generales 

de segunda enseñanza correspondientes al año que cursan, 

10 pesetas los que no fueren de la población.

Por cada asignatura de estudios de aplicación de se-



gunda enseñanza de dibujo, música, francés, inglés, italia­

no y  alemán, 10 pesetas todos indistintamente.

Por cada asignatura de estudios superiores preparato­

rios para carairas especiales, 15 pesetas por asignatura,

todos igualmente.

a u L  ~£ c

Los alumnos externos ¿si^tirán igualmente á la expli­

cación de religión y  moral en el Seminario, y  procurarán 

ser puntuales á  la  mi^a m ayor^j¿ js/ E l d o c t o r  espiritual 

se informará de la manera con que^cu&plen sus deberes 

religioso&r pudiendo la incorregibilidad en este punto ser 

motivo suficiente para despedir al alumno.

N O TA . Los padres-'o encargados á quienes,Convenga 

¡ efectuar sus pagos^én Madrid, pueden dirigirse al Procu-  ̂

' rador general de/fe Orden, que reside en la, calle de la Pa­

sión, número/

/  *  *









REAL SEMINARIO DE VERGARA
DIRIGIDO

POR LOS PP. DE LA ORDEN DE PREDICADORES (DOMINICOS).
'■ I— T'- -----

Primera y  segunda enseñanza.— Preparación para carreras especiales.— Clases de adorno.— Lenguas.

P R O S P E C T O .
Despues de algunos años de clausura, el Real Seminario de Vergara, ansioso de renovar sus gloriosas tradi­

ciones, abre de nuevo sus puertas á la juventud estudiosa. Provisto de un escogido material científico para las 
asignaturas de instrucción primaria, dibujo, geografía, matemáticas, historia natural, física y  quím ica; dotado 
el edificio de una selecta biblioteca, jardín botánico, gimnasio, billares, recreo cubierto, juegos de pelota, salón 
de actos públicos, capilla, seis espaciosos dormitorios, seis salas de estudio, otras seis de aseo, enfermería 
cuatro galerías de cien metros de longitud cada una, aulas ventiladas, elegante comedor con mesas de mármol, 
huerta, baños, fuentes, sala de visitas, y  de cuantas condiciones en una palabra, pueden contribuir á la salu­
bridad del local y  á una educación y  enseñanza cristianas, económicas, y  á la altura de los mejores estableci­
mientos de su género, es de esperar que los padres de familia hallen en el R eal Seminario de Vergara el bien­
estar y  el aprovechamiento que desean para sus hijos.

Los PP. de la Orden de Predicadores, invitados por el Excm o. Sr. Obispo de la Diócesis y  por el Ilustre 
Ayuntamiento de la v illa  á ponerse al frente de este antiguo Seminario, han procurado que el personal destina­
do á la  instrucción de la  juventud, una á la suficiencia de sus conocimientos vocacion al profesorado, y  amor á 
los jóvenes confiados á sus desvelos.

Para conseguir el objeto de formar, no solo hombres instruidos y  religiosos, sino también caractéres firmes 
y  elevados, se ejercerá sobre los alumnos una vigilancia dulce y  paternal, que les incline á ser dignos y  respe­
tuosos por deber y  convicción, no por temor ni por rutina; se excitará constantemente en sus almas una emu­
lación saludable, fomentada por el premio al verdadero mérito; y  se procurará arraigar en sus tiernos corazo­
nes la fe religiosa, el amor á la patria y  el sentimiento de todos los deberes que hacen al hombre digno, y  que por 
medio de una moral austera le estimulan á prevenir las faltas para no tener que corregirlas.

DE LA ENSEÑANZA.

La en señ an za  de  este  R eal Sem inario  com prenderá  las m a te ria s  sigu ien tes. 
Instrucción p r im a r ia — Segunda enseñanza h a s ta  el grado de B ach ille r.
Idem  en  sus ap licaciones á  la  in d u s tria , a l com ercio  y á las  artes.
Religión, moral y  urbanidad.
Idiomas: a lem an , ing lés, francés é ita lian o .
Dibujo lineal, de adorno , de figura, de paisa je  y  topográfico.
M úsica  vocal é in s tru m en ta l.
Gimnasia.



Enseñanza superior, que com prende la am p liac ión  necesaria  de  las c ienc ias físico -m atem áticas y n a tu ra le s , com o p reparac ión  
para el ingreso  en las carreras especiales, c iv iles y  m ilita res.

Todos los estud ios son académ icos: los exám enes se  verifican en el Sem inario .

D E LOS ALUMNOS INTERNOS.

Los a lum nos del Real Sem inario  de  V ergara son de  dos clases: in te rn o s  y  externos.
P ara  in g resar com o a lu m n o  in te rn o  se n ecesita  ten e r sie te  años cu m p lid o s y  no p a sa r de qu ince; e s ta r  vacunado  y  exento de 

toda en ferm edad  crón ica ó contagiosa; p re se n ta r la  pa rtid a  de bau tism o  (y la  cédula  perso n a l en los que  hay an  cum plido  ca­
torce años ó los cu m p lan  an te s  del p rim ero  de O ctubre); y ac red ita r  en  debida form a los estud ios heclxos, así como su  buena 
conducta  en los estab lec im ien to s en que  los h u b ie ren  cursado .

Los padres ó tu to re s  d ir ig irán  aquellos docu m en to s al R ector del Sem inario , a n te s  del 25 de Setiem bre, con la so lic itud  de 
ingreso del a lum no . Los que  se p resen ten  con posterio ridad  á aquella  fecha podrán m atricu la rse  en  el m es de  O ctubre , pero  te ­
niendo que  abonar dobles derechos y  sin  opcion  a l exám en o rd inario  de Ju n io . E l R ector avisará o p o rtunam en te  a l pad re  ó 
apoderado  d e l a lu m n o  el re su ltad o  de su p re ten s ió n , y el d ia  de la  en trad a  en  el caso de su  adm isión .

Los a lum nos in te rn o s , tan to  p a ra  el es tu d io  y  dorm itorio  com o p ara  el recreo , e s ta rán  d iv id idos en secciones, en relación 
con la edad  y  estud ios de los m ism os. Cada sección tien e  u n  P. In sp e c to r  y la se rv idum bre  necesaria .

1)E LAS PENSIONES.

Los a lu m n o s in te rn o s  ab o n a rán  la s  c an tid ad es  que  á  co n tin u ac ió n  se expresan:
P or la  pen sió n , doscien tas vein tic inco  pese ta s  al tr im estre , pagadas an tic ip ad am en te  en los m eses de  O ctubre , E nero , A bril 

y Ju lio . P o r la m encionada pensión  los a lu m n o s te n d rá n  derecho  á u n a  a lim en tación  sana  y  ab u n d a n te , al lavado , p lanchado  
y repaso de la ropa b lan ca , com postu ra  o rd in aria  de ropa  de color, m édico y botica en enferm edades o rd in a ria s  (no en las con­
su lta s , operaciones ó gastos ex trao rd inario s), cam a de  h ie rro , je rgón  de m uelles , m esa de noche y dem ás enseres que no se 
especifican en el equ ipo , y  al co rte  del pelo.

T am bién  rec ib irán  po r la m ism a pensión la  in s tru cc ió n  p rim aria , la  segunda enseñanza  en sus estud ios generales, y  la  de 
R eligión, m oral y u rb an id ad .

P or las  a s ig n a tu ra s  de e stu d io s de ap licación , en señanza  su p e rio r p repara to ria  p a ra  la s  carreras, id iom as y  academ ias de  d i­
bujo, m ú s ica  y ejercicios de g im n asia , sa tisfa rán  adem ás los h o n o ra rio s  correspond ien tes.

Los lib ro s de tex to , derechos de  m a trícu la  y  cédu las de in sc rip c ió n  son en am bos casos de cu en ta  de los a lum nos; p a ra  su  
pago, el de la co rrespondencia , reales dom in ica les, e le ., los padres ó encargados en treg a rán  en el S indicato  del Sem inario u n a  
can tid ad  p ru d en c ia l, de cuya inversión  se d a rá  cuen ta  detallada.

DE LA ALIMENTACION.

La a lim en tac ión  de los a lu m n o s del R eal Sem inario  de V ergara será  la  siguiente:
Desayuno: choco la te , café con leche , leche so la , ó h u evos fritos, á  e lección  de los m ism os.
Comida: sopa v a riada , dos cocidos con c a rn e , u n  p rin c ip io , postre  y  v ino tin to .
Merienda: queso, fru ta  ó dulce.
Cena: u n  p la to  de v e rd u ra , o tro  de carne ó pescado, postre  y v ino  tin to .
E n los d ia s  so lem nes te n d rá n  como ex trao rd in a rio , segundo p rin c ip io , v ino  b lanco  y  bizcochos.
Los p ad re s  ó encargados p o d rán  cerc io rarse  p o r sí m ism os de la lim pieza  de los com edores, sa lu b rid ad  y  ab u n d an c ia  de los 

a lim entos.

D EL EQUIPO.

El eq u ip o  del a lu m n o  in terno  se com pondrá de los objetos s ig u ien tesr
1.° U n D evocionario  p a ra  la Misa y  S ac ram en to s de confesion y C om union.
2.° P e in es , cepillos, cep illito s  de boca y  dem ás enseres de  aseo. >
3.° C uch illo , cub ie rto  y  vaso de m eta l b lanco  ó de p la ta  M eneses.
4.° Seis serv ille tas y seis toa llas .
5.° C u atro  sábanas, cu a tro  fu n d as  de a lm ohadas, dos m an ta s .y  u n a  co lcha  b lanca .
6.° D os alm ohadas y u n  co lchón  de 30 lib ra s  de  lan a , y 1,80 m . de largo po r 0,85 m . de  ancho.
7.° Ocho cam isas b lan cas y cu a tro  de no ch e .
8.° Seis calzoncillos.
9.° O cho pares de m ed ias ó calcetines.
10. Ocho p añue lo s de bolsillo .
11. Dos talegos p ara  la  ropa súc ia .
12. D os tra je s  com pletos de d ia rio , dos pa res  de  b o tin a s  de becerro , dos gorras y cu a tro  co rbatas de seda negra.
13. U n sobretodo de un ifo rm e p a ra  el inv ierno .
14. U n  un iform e de ga la , com puesto  de ch aq u e ta  larga y p an ta ló n  de  paño  azu l tu rq u í: dos chalecos, uno  del m ism o p añ o ,

otro de p iq u é  b lanco; gorra con galón  de oro, y  b o tin a s  de becerro m ate . Los bo tones de  m eta l dorado necesarios para  estas  
p rendas los facilita  el Sem inario . El S em inario  av isa rá  á  los pad res  ó encargados el núm ero  que lian  de  l le v a r la s  p ren d as  del 
a lum no .

El m ism o Sem inario  se encarga  de la adqu is ic ión  del equ ipo  del a lum no , si esta fuere la vo lu n tad  de los padres.



No se verificará la adm isic ion  de n in g ú n  a lu m n o  sin  p resen ta r en  el S ind ica to  la s  p ren d as  reg lam en ta ria s , ó d ep o sita r su  
im porte p a ra  m andarlas h ace r in m ed ia tam en te  p o r los oficiales del Sem inario . El S ind ica to  d ará  recibo  de las p re n d a s  en tre ­

gadas, y  responderá de  cu a lq u ie r  estrav ío  que no sea ocasionado p o r los a lum nos.
La reposic ión  de las  p ren d as deterio radas ó perd idas p o r e l a lu m n o  se  h a rá  po r los pad res ó encargados, y  en  su  defecto  po r 

el m ism o Sem inario  con cargo á la cuen ta  p a rtic u la r del a lum no .

DE LAS SALIDAS.

El cu rso  com ienza el 1.° de O ctubre y conc luye  el 30 de Ju n io . D u ran te  los m eses de  Ju lio , A gosto y  Setiem bre, h ab rá  no 
ob stan te  c lases de adorno  y  de repaso , y  c o n tin u a rán  las de e stu d io s superio res p rep a ra to rio s  p ara  c a rre ra s  especiales, según  lo 
ex ijan  la s  c ircunstanc ias .

Los a lu m n o s u n a  vez exam inados y aprobados, pod rán  u sa r de vacaciones d u ra n te  los tres m eses c itados, deb iendo  reg resar 
a l Sem inario  para el 1.° de O ctubre. T am bién  p o d rán  sa lir  á vacaciones d u ra n te  la s  P ascuas de N av idad , á no  ser q u e  p o r su  
m al com portam ien to  se les p rive de esta g rac ia .

Los d ia s  festivos po r la ta rd e , siem pre  que  el tiem po lo  p e rm ita , sa ld rán  á  paseo p o r secciones, y  b a jo .la  v ig ilancia  de sus 
Inspectores.

Los p ad re s  y  tios que  res id an  en  V ergara, p o d rán  u n  dom ingo cada m es saca r á su s  h ijo s  ó sobrinos p a ra  com er en  su com ­
pañ ía , s iem pre  que  no  fa lten  á los actos que m arca  el H orario  del S em inario , y  que p o r su  ap licac ión  y co n d u c ta  se h ag an  los 
a lum nos acreedores á  esta g rac ia . E s obligación de  los pad res ó tios acom pañarles á  su  sa lida  y regreso.

L as v is ita s  se rec ib irán  ú n icam en te  los d ia s  festivos á la  hora  del recreo  y en el sa lón  destinado  a l efecto, siendo de  personas 
a llegadas. L a  autorización  de  los pad res ó encargados , ó la p resenc ia  del In sp ec to r, es p rec isa  p ara  re c ib ir  v is itas  de ex traños. 
La fam ilia  pod rá  en  casos u rg en te s  ver al a lu m n o  en  cu a lq u ie r d ia  y  ho ra , p rév ia  licen c ia  del R ector.

Los a lum nos no pu ed en  rec ib ir n i m a n d a r  c a rta s  ó paquetes sin  conocim ien to  d e l R ector.
E n  caso  de  salida defin itiva  del a lum no , el R eal S em inario  liq u id a rá  su  cu en ta  devolv iéndole  la s  m en su a lid ad es  a d e la n ta ­

das. y re ten ien d  o el im p o rte  de la m ensua lidad  co rrien te , sea cu a l fuere  el d ia del m es en  que  aquella  se verifique.

DE LOS EXTERNOS.

P ara  ser recib ido com o a lu m n o  ex terno  del R eal Sem inario  de V ergara , adem ás de  la s  cond ic iones señaladas p ara  los in te r­
nos, se n ecesita  ser ap robado  en exám en de in s tru cc ió n  p rim aria , y  v iv ir en casa d e  su s  pad res ó en  o tra  que m erezca la con ­
fianza del Sem inario .

Los a lu m n o s ex ternos, adem ás de los d erechos de  m a trícu la  y  exám enes, sa tisfarán  p o r m en su a lid ad es ad e lan tadas los h o ­
norarios sigu ien tes:

Cada a s ig n a tu ra  de estud io s generales de 2 .a en señanza , c inco  .pesetas.
C ada as ig n a tu ra  de estud io s de ap licac ión  de  2 .a en señanza , de d ibu jo , m úsica , francés é ita lian o , d iez pesetas.
Cada as ig n a tu ra  de  e stu d io s superiores p repara to rio s p a ra  ca rre ras  especiales, a lem an  é inglés, q u in c e  pesetas.
A los a lu m n o s verdaderam en te  pobres se les  d a rá  toda la enseñanza g ra tu ita  sin  d is tin c ió n  de as ig n a tu ra s .

DE LA RELIG IO N.

Como la  Religión C atólica es la base de toda educación  y  enseñanza , los a lu m n o s de  este S em inario  h a rá n  m a ñ a n a  y ta rd e  
e l ejercicio co tid iano , a s is tirán  d ia riam en te  a l S an to  sacrificio de  la  Misa, rezarán  el R osario , c o n cu rr irán  los dom ingos á  las  
V ísperas y  á  la  explicación  de R eligión y m oral, y  se les in c lin ará  á la  frecuencia  de  Sacram entos, correspond iendo  a l D irec to r 
e sp iritu a l la inspección  de todos estos actos.

Los a lu m n o s  ex te rnos a s is tirán  igua lm en te  á  la exp licación  de R eligión y  m ora l en  e l S em inario , y  p ro cu ra rán  se r p u n tu a ­
les á la M isa m ayor y  V ísperas de sus respectivas p arro q u ias . E l D irector esp iritu a l se in fo rm ará  de la  m anera  con que  cum plen  
sus deberes religiosos, pud ien d o  la  incorreg ib ilidad  en  este p u n to  ser m otivo  su fic ien te  p ara  desped ir a l a lum no .

NOTA.

Los p ad res ó encargados á qu ienes convenga efectuar sus pagos en M adrid , p u ed en  d irig irse  a l P ro cu rad o r general de la  
O rden, que  reside en la  calle  de la  Pasión , n ú m . 15.

M r.drid. Im p . do Aguado, P o n te jo s , 8.
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PARA EL « O  OHE SE ABRIRÁ EL 1,° DE OCTUBRE DE 1842.

Colocado este Sem inario en  la situación mas crítica á impulso de los quebrantos ocasionados por la  ú lti­
m a guerra civil, no le fue dado elevarse de pronto á la altura en  que le vieron dias m as felices y recla­
m ara su justa  celebridad, aunque no ha cesado de esforzarse para llegar á e lla . S uperadas al fin inm ensas 
dificultades, com etida su dirección por el G obierno de S .  M . al cuidado de una ilustrada Ju n ta , y puesto 
por e l mismo al frente de su disciplina interior y educación m oral un digno y celoso E clesiástico , se prom e­
te  arrivar en  breve á tan deseado té rm in o , proporcionando á la juventud estudiosa desde el 1 .° de O ctubre 
próxim o la enseñanza m oral y científica que abraza el siguiente P ro g ram a.

La esm erada educación , la dirección m oral y la instrucción religiosa de los alum nos in ternos estará al 
cargo de un Eclesiástico virtuoso é  ilustrado , nom brado por el G obierno de S  .M . para G efe interior del E s­
tablecim iento , y auxiliado por suficientes inspectores, el cual pondrá con frecuencia en  conocim iento de los 
interesados el estado físico, m oral y científico de los Sem inaristas, y les dará cuantas noticias rec lam e n .

Esta enseñanza abrazará la L ec tu ra , Doctrina cristiana, H istoria sag rada, E scritu ra de forma española , 
francesa é inglesa, Aritm ética y Gram ática castellana.

Esta enseñanza abrazará las clases siguientes. La Gram ática latina, en  que se enseñarán los rudim entos, 
la versión y composicion latinas.

L as H um anidades, que com prenderán los principios generales de literatura , la retórica y la poesía con apli­
cación á los idiomas latino y p a trio , con especialidad al ú ltim o .

La Lengua francesa.

P rim er año de F ilosofía, en que se darà una lección diaria de elem entos de M atemáticas ; o tra tam bién 
diaria de Lógica y principios de G ram ática genera l; y tres sem anales de G eom etría aplicada al dibujo lineal, 
conforme al plan de es tu d io s .

Segundo año de Filosofía, en  que se continuará la  enseñanza de Matemáticas con una lección d iaria; se 
dará otra lección diaria de F ísica esperim ental con algunas nociones de Q uím ica; y tres sem anales d e  Geo­
grafía matem ática y física conform e al plan de estu d io s.

T ercer año de F ilosofía, en que se dará una lección diaria de filosofía m oral y fundam entos de relig ión; 
tres lecciones sem anales de h istoria , particularm ente de E sp añ a ; y otras tres  sem anales de principios genera­
les de literatura , y en especial de la española, conform e al plan de estudios.



P rim er curso de M atem áticas, en  que se enseñará la A ritm ética, Á lgeb ra , y G eom etría elem ental y prácti­
c a .

Segundo curso de M atem áticas, que com prenderá la Trigonom etría rectilinea y esfé rica , la aplicación del 
Á lgebra á la G eom etría , las Secciones cónicas, y los cálculos diferencial é  integral.

T ercer curso d e  M atem áticas, que abrazará la M ecánica, la Óptica y la A stronom ía.
S e  darán adem as lecciones sem anales de Geografía política, C ronología, H istoria general y de España y 

A rim ética m ercan til.
Tam bién se enseñará el Dibujo n a tu ra l, geom étrico y de arquitectura civil y m ilitar, asicomo la P in tu ra al 

o leo , en  m iniatura y á  la aguada.
Ú ltim am ente se enseñará la Música vocal é  instrum ental por varios profesores acreditados.
nota. Los alum nos internos serán asistidos en  sus alim entos y enferm edades con la esactitud y esm ero 

q u e  tiene acreditado este S em inario , contribuyendo por uno y otro con solos seis reales diarios, y por la en­
señanza con los derechos universitarios.

S i deseasen los interesados noticias m as circunstanciadas, pueden dirigirse al Gefe del Establecim iento, que 
se com placerá en  com unicarlas.




